


 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
 

 
 

                      “La confianza brindada por la ciudadanía fortalece las elecciones y nuestras resoluciones”  

 
EXPEDIENTE: TEEC/JDC/19/2020.  

 

 
Avenida López Mateos, número 74, Barrio de San Román. C. P. 24040,  

San Francisco de Campeche, Campeche 
Tel. (981) 8113202, (03) y (04). 

 
 

 1 

 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICOELECTORALES 
DEL CIUDADANO 
 
EXPEDIENTE: SX-JDC-28/2021  
 
ACTOR: ELISEO FERNÁNDEZ 
MONTUFAR  
 
TERCERO INTERESADO: RUBÉN 

RICARDO SARAVIA CUEVAS  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE   

 

 

Con esta fecha treinta de enero de dos mil veintiuno, la Maestra María 

Eugenia Villa Torres, Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Electoral 

del Estado de Campeche, da cuenta al Maestro Francisco Javier Ac 

Ordóñez, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral de Campeche, con 

el estado que guardan los presentes autos, y con la cédula de notificación 

electrónica, de fecha treinta de enero de la presente anualidad; signada por 

la Actuaria licenciada Tracy Janyn Moreno González, por instrucciones del 

Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional y en cumplimiento de 

lo ordenado en la sentencia dictada el día veintinueve del mes y año en 

curso, por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral, en el expediente con referencia alfanumérica SX-JDC-28/2021; la 

citada actuaria notifica de manera electrónica, con copia certificada de la 

sentencia en archivo digital a este Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche en su representación impresa firmada electrónicamente, 

recibida a través del correo electrónico institucional de Sistema de 

Información de la Secretaría General de Acuerdos (SISGA), a las 01:45:56 

del día treinta de enero de la presente anualidad.- Conste.- - - - - - - - - - - - -  

 

 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A TREINTA DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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VISTA, la cuenta secretarial, el Magistrado Presidente de este Tribunal 

Electoral, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: Se tiene por recibida la cédula de notificación electrónica, de 

fecha treinta de enero de la presente anualidad; signada por la Actuaria 

licenciada Tracy Janyn Moreno González, por instrucciones del Secretario 

General de Acuerdos de la Sala Regional y en cumplimiento de lo 

ordenado en la sentencia dictada el día veintinueve del mes y año en 

curso, por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral, en el expediente con referencia alfanumérica SX-JDC-28/2021; la 

citada actuaria notifica de manera electrónica, con copia certificada de la 

sentencia en archivo digital a este Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche en su representación impresa firmada electrónicamente, 

recibida a través del correo electrónico institucional de Sistema de 

Información de la Secretaría General de Acuerdos (SISGA), la cual se 

ordena glosar a la copia certificada de los presentes autos  para que obren 

conforme a derecho corresponda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Se da por notificado este órgano jurisdiccional electoral local, 

del contenido de la sentencia descrita, para los efectos legales 

correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO:  Como se solicita en la citada sentencia, por conducto de este 

Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en auxilio de las labores de la 

Sala Federal en cita, notifíquese personalmente, con las copias simples de 

la sentencia de fecha veintinueve de enero de la presente anualidad al: - - - -  

 

1.- Ciudadano a Rubén Ricardo Saravia Cuevas, (tercero 

interesado), en el domicilio que señaló para oír y recibir 

notificaciones ubicado en el predio marcado con el número 72, 

de la calle 47, entre Avenida Gobernadores y Calle 18, Código 
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Postal 24010, Barrio Guadalupe, de esta ciudad. - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO: Por último como la solicita la Actuaria Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación de la Tercera Circunscripción 

Plurinominal Electoral, en su cédula de notificación, remítase el acuse de 

recibo, y las constancias atinentes a las diligencias practicadas, de manera 

digitalizada a la cuenta de correo electrónico   

acuses.salaxalapa@te.gob.mx, así como en su oportunidad los originales 

por mensajería especializada en la sede de la citada Sala Regional.- - - - - - -    

  

Notifíquese a las partes y demás interesados, por estrados electrónicos 

alojados en la página oficial de este órgano jurisdiccional electoral local, de 

conformidad con los artículos 26 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral; 687, 688, 689, 693 y 694 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 172 del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, y 22, de 

los Lineamientos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche para la 

Recepción de Medios de Impugnación y Promociones Vía Electrónica y 

cúmplase. Así lo proveyó y firma el Maestro Francisco Javier Ac Ordóñez, 

Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, por 

ante mí la Maestra María Eugenia Villa Torres, Secretaria General de 

Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, con quien actúa, 

certifica y da fe. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

 

 
Maestro Francisco Javier Ac Ordóñez 

Magistrado Presidente 
  
 
 
 

Maestra María Eugenia Villa Torres  
                                     Secretaria General de Acuerdos 

 
 
Con esta fecha (30 de enero de 2021), entrego este expediente a la Actuaría de este 
Tribunal para su diligencia. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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